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Para el ejercicio de las asignaciones presupuestale 
de las unidades ejecutoras, asegurar su eficie 
metas programadas, debiendo reportar 
establecida en la normatividad aplicable 
recursos autorizados de conformidad c 
del Estado de México y Municipios. 
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Sin otro particular, le envío un cordal saludo. 
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"2015. Año del Bicentenario Luctuoso de José María Morelos y Pavón", 	llGRANDE  

Oficio No. 203200/082/2015. 
Toluca de Lerdo, México, 
a 22 de enero del 2015. 

LICENCIADO ENAtESICIAS.POLÍTICAS Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
RAYMUNDO#EbtAR,MARVINEZ CARBAJAL 
SECRET O DE,E1SúCACIóN 
PRE NTE 

Por instrucciones del C. Secretario de Finanzas y en estricto apego a las facultades que le 
confieren los artículos 24 fracciones XXI y XXIII de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública del Estado de México; 285, 305, 307 y 327 del Código Financiero del Estado de 
México y Municipios; 8 fracción X y 18 fracción VII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Finanzas, me permito comunicar a usted que se autoriza al Colegio de 
Estudios Científicos y Tecnológicos del Estado de México, ejercer un presupuesto para el 
período enero - diciembre del 2015, conforme al calendario anexo. 

• 
Sírvase considerar, que en el ejercicio del Presupuesto de Egresos, deberá prevalecer la 
observancia estricta de la normatividad en materia de racionalidad, austeridad y disciplina 
presupuestaria, contenida en el Título Segundo, Capítulo I del Presupuesto de Egresos del 
Gobierno del Estado de México para el ejercicio fiscal del año 2015; las Medidas de 
Austeridad y Disciplina Presupuestal del Poder Ejecutivo del Estado de México; así como a 
las disposiciones de orden administrativo y financiero vigentes. 

Se sugiere también especial atención, para que las adecuaciones presupuestarias, se 
realicen en apego estricto a la normatividad establecida y se reduzca la recurrencia de las 
mismas, en concordancia con los artículos 317 y 317 Bis del Código Financiero del Estado 
de México y Municipios. 

Dentro de la elaboración del Programa de Ahorro Anual se deberá estipular el monto de la 
aplicación de reducción a renglones específicos y generales de acuerdo a lo contenido en 
las Medidas de Austeridad y Disciplina Presupuestal del Poder Ejecutivo del Estado de 
México vigentes. 

(Copias al reverso) 

SECRETARÍA DE FINANZAS 
SUBSECRETARÍA DE PLANEACIÓN Y PRESUPUESTO 

LERDO PONIENTE No, 300, COL CENTRO.. TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO. C.P. 50000. PUERTA 245. TELS. (01 722) 167 81 30. 167 8161 Y 167 8162 

Vi W14 .edomeN.gokmx 



o 
o 

o 

o 
o 
o 
o 
va 

o 

o 

8 

N 

N 

o 

á 

CO 

u) 

'o3 

5 

o 11 
/ ?- 

z 

$ \ 

ffi 
5 5 

13: 

5 / 8 

tu a 

k \ 


	Page 1
	Page 2

